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• Entidades que atribuyen rentas – se exime presentar declaración para casos particulares.

• Modificación de cuotas básicas de afiliados a las IAMC. 

• IVA - Régimen especial de comercio de frontera. 

• Reglamentación de las modificaciones introducidas a la Caja de Profesionales. 

• Reglamentación relativa al sistema de becas relativas al Fondo de Solidaridad. 

• Fomento de la natalidad en el Uruguay. 

• Cesión de certificados de crédito para productores agropecuarios. 

• Régimen especial de subsidio por desempleo para los trabajadores de la citricultura afectados a la cosecha 
y al packing. 

• Impuesto de Control a las Sociedades Anónimas (ICOSA) – Reglamentación.

• Impuesto a los Ingresos de las Entidades Aseguradoras (IIEA) - Reglamentación. 

• BPS – Canasta de fin de año para jubilados, pensionistas y a los beneficiarios de la asistencia a la vejez.

• IMESI – Reducción de tasa combustible en proximidades de pasos frontera. 

• Índice Medio del Incremento de los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR). 

• Valor de la UR y URA – octubre 2025. 

• Medio aguinaldo para los funcionarios públicos.
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Reglamentación relativa al sistema de becas 
relativas al Fondo de Solidaridad. 
Decreto Nº 237/025 de 5 de noviembre de 2025  

Se ajusta la multa por contravención para el caso de justificar 
en forma tardía los ingresos inferiores al mínimo imponible de 
la contribución especial al Fondo de Solidaridad. 

También se ajusta el sistema de becas, a efectos de 
contemplar la situación de becarios del Fondo de Solidaridad 
que participan en programas oficiales de movilidad estudiantil 
con universidades extranjeras, así como la de estudiantes que 
por razones excepcionales no alcanzan la escolaridad global 
para renovar el beneficio.
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Entidades que atribuyen rentas – se exime 
presentar declaración para casos particulares.
Resolución de DGI Nº 1.895/025 de 5 de noviembre de 2025   

Se exime de la presentación de declaración jurada anual de IRPF 
a las entidades que atribuyen rentas -no contribuyentes de 
IRAE-, respecto a las rentas por incrementos patrimoniales. 

IVA - Régimen especial de comercio de frontera.
Decreto Nº 236/025 de 10 de noviembre de 2025 

Se reglamenta el régimen especial de comercio de frontera 
regulado por la Ley Nº 20.419, estableciendo entre otras 
medidas la reducción de las tasas de IVA en forma parcial o 
total, bajo ciertas condiciones, para micro, pequeñas y 
medianas empresas cuyo giro sea el comercio al por menor y 
que estén ubicadas en localidades dentro de un radio máximo 
de 60 km de los pasos de frontera con Brasil. 

Modificación de cuotas básicas de afiliados a las 
IAMC .
Decreto Nº 231/025 de 28 de octubre de 2025 

Se ajustan los valores de las cuotas básicas de afiliación 
individual aplicables a las Instituciones de Asistencia Médica 
Colectiva (IAMC), a partir del 01/07/25. 

Reglamentación de las modificaciones 
introducidas a la Caja de Profesionales.
Decreto Nº 244/025 de 11 de noviembre de 2025 

Se reglamenta la Ley Nº 20.410, modificativa de la Ley Nº 
17.738, relativa a la Carta Orgánica de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de Profesionales Universitarios.

Fomento de la natalidad en el Uruguay.
Proyecto de Ley SN/849 de 6 de noviembre de 2025 

Se declara de interés nacional el fomento a la natalidad como 
política pública estratégica para el desarrollo sostenible del país.
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Régimen especial de subsidio por desempleo 
para los trabajadores de la citricultura afectados 
a la cosecha y al packing.
Proyecto de Ley SN/850 de 18 de noviembre de 2025  

Se faculta al MTSS a establecer, por razones de interés 
general, desde el 01/11/25 y hasta el 31/03/26, como máximo, 
un régimen especial de subsidio por desempleo para los 
trabajadores de la industria citrícola afectados a la cosecha o 
al packing, en los términos y condiciones que fijen la o las 
consiguientes resoluciones que se dicten a tales efectos.

Impuesto a los Ingresos de las Entidades 
Aseguradoras (IIEA) - Reglamentación.
Decreto Nº 255/025 de 18 de noviembre de 2025 

Se estructura en un Decreto orgánico las normas 
reglamentarias para la liquidación del Impuesto a los Ingresos 
de las Entidades Aseguradoras (IIEA). 

IMESI – Reducción de tasa combustible en 
proximidades de pasos frontera.
Resolución DGI Nº 2.116/025 de 28 de noviembre de 2025 

Se actualiza el porcentaje de reducción del IMESI a 
enajenaciones de nafta en proximidades de pasos de frontera. 
Para las localidades próximas a Argentina el valor es 33% y 
para Brasil es 27%. La actualización regirá para las 
enajenaciones de nafta que se realicen a partir del 01/12/025 
inclusive. 

BPS – Canasta de fin de año para jubilados, 
pensionistas y a los beneficiarios de la asistencia 
a la vejez.
Decreto Nº 264/025 de 25 de noviembre de 2025 

Se autoriza al BPS a otorgar, en el año 2025, un beneficio 
especial consistente en una Canasta de Fin de Año en dinero, 
cuyo valor será de $ 3.151  a los jubilados, pensionistas y a los 
beneficiarios de la Asistencia a la Vejez, que cumplan con 
determinadas condiciones.

Cesión de certificados de crédito para productores 
agropecuarios.
Resolución de DGI Nº 2.024/025 de 18 de noviembre de 2025    

Se autoriza a los productores agropecuarios la cesión de 
certificados de crédito emitidos para la cancelación de 
obligaciones tributarias propias, en tanto el crédito se hubiera 
generado hasta el 30 de junio de 2025 inclusive, y se establece 
mecanismo simplificado a esos efectos.

Impuesto de Control a las Sociedades Anónimas 
(ICOSA) - Reglamentación.
Decreto Nº 256/025 de 18 de noviembre de 2025   

Se estructura en un decreto orgánico las normas reglamentarias 
para la liquidación del Impuesto de Control a las Sociedades 
Anónimas (ICOSA).
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Valor de la UR y URA – octubre 2025.
Decreto N° 268/025 del 25 de noviembre de 2025 

Se fija el valor de la UR correspondiente a octubre de 2025 en 
$ 1.839,08 y la URA (Unidad Reajustable de Alquileres) para el 
mismo mes en $ 1.837,88.

Medio aguinaldo para los funcionarios públicos.
Decreto N° 270/025 del 27 de octubre de 2025  

Se dispone el pago del medio aguinaldo a los funcionarios 
públicos a partir del 15 de diciembre de 2025, por el período 
comprendido entre el 1º de junio de 2025 y el 30 de noviembre 
de 2025.

Índice Medio del Incremento de los Precios de 
Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR).
Decreto Nº 269/025 de 25 de noviembre de 2025    

Se fija en 5,91 el valor del Índice Medio de Incremento de los 
Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR) al 30 de 
setiembre de 2025.



INDICADORES ECONÓMICOS

Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN)
Base Marzo 2010 = 100

Índice de Precios al Consumo (IPC)

Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)

Base Octubre 2022 = 100

Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)
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Mensual Acum. año Acum. 12 meses Mensual Acum. año Acum. 12 meses
ene-25 103,59 0,64% 0,64% ene-25 111,51 1,10% 1,10% 5,05%
feb-25 103,86 0,26% 0,90% feb-25 112,28 0,69% 1,80% 5,10%
mar-25 104,27 0,40% 1,30% mar-25 112,92 0,57% 2,38% 5,67%
abr-25 104,46 0,18% 1,49% abr-25 113,28 0,32% 2,71% 5,36%
may-25 104,07 -0,38% 1,12% may-25 113,41 0,11% 2,82% 5,05%
jun-25 103,94 -0,12% 0,99% jun-25 113,31 -0,09% 2,73% 4,59%
jul-25 101,62 -2,24% -1,24% jul-25 113,37 0,05% 2,79% 4,53%

ago-25 101,15 -0,46% -1,71% ago-25 113,33 -0,03% 2,75% 4,20%
sep-25 101,97 0,81% -0,91% sep-25 113,81 0,42% 3,19% 4,25%
oct-25 102,70 0,72% -0,91% oct-25 114,26 0,40% 3,60% 4,32%
nov-25 nov-25 114,42 0,14% 3,74% 4,09%
dic-25 dic-25

Número del 
Índice

VariacionesVariaciones
Mes Número del 

Índice
Mes



INDICADORES ECONÓMICOS

Cotización del USD del mes 
(Interbancario comprador Billete)

NOVIEMBRE 2025

Valor de la Unidad Indexada (UI) del mes

NOVIEMBRE 2025

Fuente: BCU (Banco Central del Uruguay) Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)
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Día Cotización Día Cotización Día Cotización Día Cotización

1 39,799           17 39,812           1 6,3869 17 6,4005
2 39,799           18 39,818           2 6,3877 18 6,4014
3 39,758           19 39,753           3 6,3886 19 6,4022
4 39,808           20 39,778           4 6,3895 20 6,4031
5 39,807           21 39,731           5 6,3903 21 6,4039
6 39,774           22 39,731           6 6,3912 22 6,4048
7 39,777           23 39,731           7 6,3920 23 6,4056
8 39,777           24 39,719           8 6,3929 24 6,4065
9 39,777           25 39,738           9 6,3937 25 6,4073

10 39,749           26 39,671           10 6,3946 26 6,4082
11 39,750           27 39,469           11 6,3954 27 6,4090
12 39,771           28 39,264           12 6,3963 28 6,4099
13 39,758           29 39,264           13 6,3971 29 6,4107
14 39,778           30 39,264           14 6,3980 30 6,4116
15 39,778           31 15 6,3988 31
16 39,778           Promedio 39,706 16 6,3997 Promedio 6,399



VENCIMIENTOS DGI & BPS

DGI

BPS IRPF – Trabajo en relación de dependencia que tributa ante BPS
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Terminación
RUT

Todos 22.12
CEDE y GC Presentación y pago Todos 22.12
NO CEDE Presentación y pago Todos 26.12

Contribuyentes Fecha

Entes Aut.  Serv. Desc.

Calendario General
Ultimo dígito

0 15.12
1 15.12
2 15.12
3 15.12
4 15.12
5 16.12
6 16.12
7 16.12
8 16.12
9 16.12

Mayores Contribuyentes 10.12

Otros Último dígito del RUT Fecha

Todos 19.12



NUESTROS SERVICIOS

• Impuestos nacionales (IRAE, IP, IVA, impuestos al consumo e 
impuestos aduaneros).

• Planificación tributaria nacional e internacional.

• Efectos impositivos asociados a inversiones o financiamiento.

• Beneficios tributarios asociados a la Ley de promoción de inversiones.

• Auditorias tributarias.

• Preparación y revisión de declaraciones juradas.

• Asesoramiento en inspecciones impositivas y de seguridad social.

Ofrecemos servicios de asesoramiento tributario global e 
integral, caracterizado por un trato directo, ajustado al 
perfil de cada cliente y manteniendo una actualización 
permanente en materia tributaria.IMPUESTOS

• Tercerización Administrativa.

• Tercerización Contable.

• Tercerización de Remuneraciones.

• Otros servicios relacionados.

Para las áreas que no forman parte del corazón del 
negocio de nuestros clientes, ofrecemos servicios de 
tercerización administrativa – contable y liquidación de 
remuneraciones, caracterizado por la confiabilidad y la 
confidencialidad.

• Auditorías de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales.

• Revisiones limitadas de Estados Contables anuales, semestrales o 
trimestrales.

• Procedimientos de auditoría previamente acordados.

• Revisiones de control interno.

• Auditorías Internas.

Realizamos auditorías y revisiones ajustadas a las 
necesidades de cada cliente, caracterizadas por el 
entendimiento del negocio.

AUDITORÍA

• Gestión Económica.

• Gestión y Estructuración Financiera.

• Proyectos de Inversión.

• Gestión en Recursos Humanos.

Asesoramos a nuestros clientes en aspectos 
específicos de su gestión actual y de sus posibilidades 
de crecimiento y desarrollo, teniendo en cuenta sus 
objetivos y su cultura organizacional.



Guillermo Campione
Guillermo.campione@euraaudit.com.uy

Nicolás Ordoqui - Impuestos
Nicolas.ordoqui@euraaudit.com.uy


